
Sábado 3 de Mayo de 1879.

BOLETA @ OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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mui» o ií oticio. teresar. -Palma 24 Abril 1879.—El 
Jefe Económico, Cárlos Amador Guer
rero.

Núm. 1376. Núrn. 1378.
^íBH.BNO d e l a  pr o v in c ia

DE DA LE ARES.

Con esta fecha quedan dadas las ór
denes oportunas para que el dia í.° 
de Mayo próximo se satisfaga la men
sualidad corriente á las clases activas,Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.— Debicmh) ser reorganizadas: 
las Juntasducales de Instniccioii pú-, 
blica en la parte corrcspomlicntc á 
los vocales en . ■Emilia por haber cumplido la misión [j . „Annána
legal encomendada á estos individuos conocimiento de los intci 
según se determina en el art. '4.° did i ma 30 Abril de 1879. -El Jefe Lco- 

mmMo le 1874 nómico, Cárlos Amador Guerrero..

pasivas y clero que tienen consigna
dos sus haberes en la Caja de esta Ad
ministración económica _ .
cial y periódicos de la Capital para

Decreto ley de 5 de 
declarado en rigor
marzo de 187o 
nir á los Sres.

por el de 19 de
he dispuesto preve-; 

Alcaldes de esta pí o-

rectivo ha acordado prorogar nueva
mente, pero ya por última vez y por 
todo el mes de Mayo próximo el plazo 
para la presentación de las cédulas á 
los propietarios de fincas y ganados 
que todavía no hayan realizado este 
acto: en la inteligencia de que el dia 
1." de junio quedarán ya incursos los 
que aun resulten morosos en las res
ponsabilidades que determina el Re
glamento de amillara miento de 10 de 
diciembre último.» '

Y he dispuesto !a inserción de la 
cuidad para conocimiento de las Jun
tas municipales y de las personas obli- 
o-adas á presentar cédulas de amilla- 
ramiento. Palma 28 Abril 1879. El 
Jefe de estadística territorial-Fermín 
González Salazar.

para otorgar esta escritora, dicen: que 
constituyen Sociedad mercantil anóni
ma, al objeto, con el capital, por el tiem
po y en la forma que se determina en los 
siguientes estatutos, que para su régimen 
establecen:

TITULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto, y dura

ción de la Compañía.
Arlicnlo ISe funda con la deno

minación de La Harinera Mallorquína 
lina Sopjpdün ---- • • •
los presentes Estatutos. ,

Arl. iül.0 Su  domicilio será la ciudad 
de, Palma de Mallorca, considerando 
comprendida en ella su término munici
pal.

Art. 3.° Tendrá dicha Cempañia por

vínola foríneií v remitan á osle Gur
Núm. 1379.

COMISION ESPECIALbiernosin perdidn tiempo las opu- j ,
tonas propucbtas pacobpie tenga efe-c-1 j(, c¿fhdtsHm de la riqueza fenitorial y 
tu la iiulicida rcüovae.ion. : ■ >■ i - sns lígi*eradas.

Palma L° mavo de 1879. — Maniiei i
,x ' * - El Excmo. Sr. Director geneiat de

contribuciones con fecha 25 del actual i 
me dice lo siguiente:

«Por orden circular d,e esta Direc
ción. general, fecha 7 de Marzo último 
publicada en la Gaceta de Madrid de 
11 del mismo, se dictaron varias dis
posiciones para la recogida de cédulas 
de amillaramiento concediendo un 
nuevo plazo hasta fin del corriente mes 
de Abril á los propietarios que el dia 
17 del anterior no pudieran entregar

^tárico Biiiz.

Núm. 1377.
AI) MI \ |SI H A C i ON ECO A O M1C A 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose dispuesto por Real orden 
(^6 15 de marzo último, que se satisfa
ga el importe de intereses de Bonos 
^1 Tesoro de la primera y segunda 
eDiisio11 correspondientes ai venci-í 
ciento trimestral do 31 dei referido

Núm. 1380/:
NúivcfO /q* seje ritos .s sentí y circo. , 
J-.n ia ciudad de Dalnn (d.e Mallorca a 

\eiíde y nueve de marzo demj! oqlwcicn- 
tos Sí tenla.y mieve, ndc mi I). Miguel 
Ignaro Eont, Norrio, veciim nnsr 
ma, comparecen D. Gabriel Aizamora y 
Gin.ud, cprnerci-mle, casado, de edad de 
ireicía y odio ain s, D. José Bauza y 
Reiis, propielyrio, casado,, de ciqpyéida 
v ocho añus, D. R Le! Garcías y Muh,

I objeto.
¡ Primero. La fabricación por cuenta 
i propia ó agen de harinas y demás pro-

duelos de ella derivados.
Segundo., La fabricación de cuales- 

quiera otro producto industrial que esti-

sus declaraciones al presentarse á re
cogerlas los agentes de la administra- 
ci”u.—Si bien en la mayor parte de las । capitales de provincia y en muchos 
otros pueblos del Reino se ha cumplido

tQ6s, la. Dirección general déla deuda 
Fúlica ha acordado que se admitan
1 luego en la Caja de esta Admi- ------ r —- . . 1TT-lpria
?!stracion económica los cupones de con este importante servicio, hay otras 
1lcha clase de renta vencederos en 30 localidades y otros propietarios que por 
í16 julio del corriente año los cuales de- el considerable numero de fincas que 

ser acompañados de factura es- ¡ tienen que relacionar y otras ciicun^ 
eudida con estricta sujeción al mode- , tancias especiales siendo una de ac- 

lp(iuese hallará de manifiesto en la ; tuaiidad digna de tomar en conside- 
P^pia dependencia comprendiéndose , ración, las ocupaciones propias de los 
tau solo los de una misma emisión. ; dos períodos electorales poique se esta

Lo qus se hace público por medio ¡ pasando, necesitan un plazo maym pa-. 
del presente anuncio para conocimien- ; ra cumplir con el servicio de que se 
tode las-personas á quienes pueda in- l trata.-En su virtud este Centro di-.;

pN lo, casado, de Ueinla y seisjBms, 
I). Manuel Guasp y Pujol, casado, 'aho- 
gjdo de veinte y nueve 'años, y D. Ma- 
iiUcl Salas y Palm t , ^a'^ado, cymerciau- 
ie, de cu-renta y Ifés anab, v< cin s de

Vasvédiilas expedidas per el Jefe eédi-ó- 
mii odcesla provincia, la del primero, 
en in s de enero de esté año con el nu

me couvoniente. .
Tercero. La creación y explotación 

de todas las demás indostriss ó servicios 
que juzgue necesarios ó útiles para la 
más veniajósa realización de sus fines.

Vrt. 4.° Su duración será de cin- 
cúehla años á conlar desde su constilu- 

i Qion defioiliva, sin pcrjuició de derogar
la ó de disolverla antes de tbTminar los 
Mazos por a^ñerlo dé la Junta general 

de lo prevenido en estos Estatu-a tenor 
tos.

TULLO II.
Capital social y acciones.

.... 5.° El capit.il social será de 
doscientas.cincuenta mil pesólas distri- 
bótias en mil accione^ de doscientas

Arl

cincuenta pesetas cada una, sin perjuicio 
do aumentarlo á medida que lo exija el 
interés de la Compañía;

Arl. 6.° Cuando por virtud de! au-

mero veinte, la de B'mzá en veiple v 
sioh-de febrero siguiente coq el dos mil 
ochocientos nóvenla y siete, la de Lar- 
cías en dos de enero con el mil cualro- 
cieulus siete, I;. de Gn sp en cu co de 
roviembre del rño último con el catorce 
x ]a de S.das en dos de. cúpro con el prc- 
Y'nif año con el once, de tas que resnl- < i» p»* ¿ - t -- .
h 7 chcimstanci.s referios, y aparm posea. Aoh.ciendo uso de este derecho 

n V¿ .or lanío, con rap'Cid .d I g d i se enagenarán en la forma que acuerde

mentó de capital se haga nueva emisión 
de acciones, los dueño.- de lis mil pri
meras tendrán derecho á suscribirlas á 

! la par y á prorrata de las que cada uno
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la Junta de Gobierno, pero nunca a tipo 
menor de la par. .

Art. 7.° Las mil acciones constitu
tivas del capital, en la parte que acaso 
no se halle suscrita al otorgarse el acta 
constitutiva de la Sociedad, se emitirán 
por acuerdo de la Junta de Gobierno en 
la época y al tipo que estime convenien
tes, siempre que este no baje de la par.

Art 8.° Por de pronto solose exi
girá el cincuenta por ciento del valor no
minal de dichas acciones; y el resto por 
medio de uno ó más dividendos P^ivos 
que se anunciarán en el Boletín oficial de 
la provincia y demás periódicos que a 
j nota de Gobierno estime conveniente 
con quince dias al ménos de anticipa -

tro de la esfera de sus atribuciones.
Art. 17. Cada acción da derecho ■* 

una parte proporcional del activo de la 
Sociedad y de sus beneficios cuando se 
distribuyan.

Art. 18. Ningún sucesor, c-n^ha- 
biente ó acreedor de, los accionistas ten 
drá derecho, bajo pretexto alguno, de 
exigir que se rel-‘i gan ni intervengan 
los bienes ó derechos de la Sociedad, ni 

1 de instar su división, venta ni secu -s- 
tro, ni de inmiscuirse en su adminisli d 
cion, debiendo, para ejecutar sus deie- 
chos, atenerse á los inventarios y ba
lances sociales y a las resoluciones de 
la Junta General y de la de Gobierno, 
tomadas dentro de la esfera de sus alri-

señalad» para la celebración de la Junta, 
pero solo en el caso de enfermedad de
bidamente justificad».

Ail 27. A la hora señalada para 
celebrar la sesión se considerará la Jun

Art 9 6 Las acciones se canjearán 
ñor títulos al portador luego de estar sa
tisfecho su valor nominal: al entretanto 
serán nominativas y transmisibles por 
endoso con intervención de corredor o 
agente de cambios, y por los demas me
dios que reconoce el derecho. Mientras 
no esté cubierto su valor integro, debe
rá hacerse expresión en el acta de trans
ferencia, de quedar el cedente subsidia
riamente responsable al pago de la can
tidad que reste á satisfacer conforme 
dispone el articulo doscientos ochenta 
tres del Código de Comercio.

Art. 10. La Sociedad no reconoce 
la transferencia sino desde que se ha 
tomado razón de ella en sus libros y se 
ha anotado el registro en el titulo de la

buciones.
Art. 19. Todo accionista tiene dere

cho de inspeccionar los libros de conta
bilidad de la Compañía dentro de los 
ocho dias anteriores y posteriores á las 
Juntas Generales.

Art. 20. En el caso de acordarse el 
aumento del capital so determinará al 
propio tiempo el tanto por ciento inme
diatamente desembolsable por las nuevas 
acciones.

TITULO I1L
De la Junta General.

Art. 21. La Junta General

l» General constituida con los accionis
tas que asistan sin perjuicio de admilir 
U» que tlespues se preseuteo.

Art. 28. El presidente de ja Junta 
de Gobierno, en su defecto el
Mdenle y en falla de estos el A ocal de 
más edad de dicha Junta entre los pre- 
senles, presidirá la General. ,

Art. 29. Ejercerán las funciones de 
escrutadores agregados al Secretario pa
ra desempeñar durante la sesión los ac
tos peculiares de Secretaría, dos accio
nistas designados por la Junta ó por el 
Presidente, en el caso de que k - 
General unánime le delegue sus facul-

legal- 
totali-mente constituida representa la 

dad de los accionistas y ejerce el pleno

neral además de lo expresado en otros 
arliculos: -

Primero. La aprobación de las cuen
tas y balances presentados por la Junta 
de Gobierno, en vista de la memoria ex
plicativa que los acompañe.

Segundo. Deliberar y resolver sobre 
las proposiciones de la Junta de Gobier
no y de los accionistas.

Tercero. Elegir los individuos qug 
hayan de formar la Junta de Gobierno.

Cuarto. A propuesta precisameofo 
de la Junta de Gobierno,

Acordar el establecimiento de iudus- 
trias distintas de la fabricación de hari-
ñas y sus derivados, á que se dedicará 
desde luego la Sociedad, así como h 

o por ei । suspensión definitiva ó abandono de 
la Junta ‘ cualquiera délas industrias acordadas.

Fijar el tanto por ciento que deba

lades. . , . „
Art 30. En la discusión délos asun

tos sometidos á la Junta General sólo se 
permitirá usar de la palabra á tres peí- 
sonas en pró y tres en contra, no con
tándose en este número á los individuos 
de la Junta de Gobierno, cuando, como 
tales den explicaciones sobre los pun
tos objeto del debate. Sin embargo, 
siempre que el Presidente considere el 
asunto suficientemente discutido, podra 
consultar á la Junta y con el acuerdo de 
esta disponer que se proceda á la vota-

constituir el fondo de reserva, que ñopo- 
drá pasar de diez por ciento del capital, 
caso de eslimarse conveniente su crea
ción. -

Y finalmente resolver la distribución 
de beneficios ó el aumento de capital 
cuando fuere necesario.

Art. 37. Las proposiciones sobre di
solución déla Sociedad deberán tratarse

accion. , , .
Art. 11. El pago de las acciones se 

verificará en el domicilio y caja de la 
Sociedad; y cuando alguno ó algunos de 
los accionistas dejen de satisfacer los 
dividendos en el término señalado al 
efecto, podrá optar la Junta de Gobier
no de conformidad con lo prevenido en

ivu avrv tíV'vlOu xZc xj i rv W

para hacer efectiva su responsabilidad, 
ó proceder á la venta de sus acciones, 
con intervención de corredor, al curso 
corriente de la plaza, expidiendo al efec
to títulos por duplicado que serán los 
únicos legítimos. El sobrante que resul
te después de cubierta la responsabili
dad del sócio quedará á favor de este.

Art. 12. Los números de las accio
nes caducadas se publicarán dos veces 
en el Boletín oficial déla provincia y en 
los demás periódicos que la Junta de 
Gobierno estime conveniente, sin que 
pueda procederse á la enagenacion has
ta después de transcurridos diez dias 
desde el último anuncio.

Hasta el momento de la venta podrán 
los sócios recuperar sus acciones.

Art. 13. Con las mismas formalida
des se procederá en el caso de extravio 
de títulos.

Art. 14. Toda demora en el pago 
por parle de los accionistas les obliga 
al abono de intereses al tipo que la Jun
ta de Gobierno determine al anunciarlo; 
y no determinándolo, al ocho por ciento 
anual.

Art. 15. Las acciones son indivisi
bles y la Sociedad no reconoce mas que 
un solo propietario para cada título. Por 
lo mismo, cuando dos ó más personas 
tengan participación en uo título, se en
tenderá la Compañía con el representan
te que los copartícipes deben elegir.

Art. 16. La suscripción ó adquisi
ción de uno ó más títulos lleva aneja la 
Obligación de someterse el accionista á 
los Estatutos y Reglamentos de la Com
pañía y á los acuerdos de la Junta Ge
neral y de la de Gobierno tomados den-

derecho de la Sociedad. ,
ArL 34. La Junta General celebrara 

sesiones ordinarias y extraordinarias.
Las ordinarias tendrán lugar cada año 

en el mes de enero ó febrero en el dia, 
hora y sitio que acuerde la Junta de Go
bierno. , . ,

Las extraordinarias se celebraran 
siempre que la Junta de Gobierno lo de
termine ó se pida por un número de

ficarán por la Junta de Gobierno y por 
medio de anuncios publicados en el Bo
letín oficial de la provincia y periódicos 
que estime conveniente, con la anticipa
ción que acuerde, sin que baje empero 
de ocho dias.

Art. 34. En las sesiones ordinarias 
se dará cuenta del estado de la Compañía 
y podrán tratarse y resolverse todos los 
asuntos que no estén en oposición con los 
Estatutos, ya sea á iniciativa de la Jun
ta de Gobierno ó de cualquier accionista. 
En este último caso deberá haberse da
do conocimiento á dicha Junta de Go
bierno por medio de proposición escri
ta presentada con cinco dias de anticipa
ción.

En las sesiones extraordinarias sólo 
podrán tratarse y resolverse los asuntos 
expresados en la convocatoria.

Art. 25. Todo accionista tiene de
recho de concurrir á la Junta General; 
más para ejercitarlo deberá depositar sus 
títulos, cuando sean al portador, en la 
caja social, con la anticipación que fije 
la Junta de Gobierno en la convocatoria.

Art. 26. Las mujeres casadas, los 
menores, las Sociedades, corporaciones 
y eslablecimientos públicos, deberán ser 
representados por sus maridos, padres, 
guardadores ó administradores respec
tivos.

Los demás accionistas podrán hacer
se representar por otro socio por medio 
de poder especial, p?ra la sesión de que 
se trate, legalmente otorgado ante nota
rio. También podrán serlo por otro só- 
cio por medio de carta dirigida á la So
ciedad y entregada en Secretaria con 
antelación de una hora al menos de la

cion. . .
Art. 31. Las votaciones serán pu

blicas por regla general, y secretas por 
medio de bolas ó papeletas, cuando se 
trate de personas ó lo reclamen diez ac
cionistas. , . .

Art. 32. Cuando en la votación de 
personas no resulte mayoría absoluta se 
repetirá aquella entre los tres que hayan 
obtenido más votos y quedará elegida la 
que reuna mayor número. . r

En caso de empale se decidirá a ta- 
vuiupainu, j oi uiuguuv üü "¡VcT CaudíYia” 

tos las tuviese ó fuese igual el número, 
se resolverá por suerte.

Art. 33. La Junta General tomará 
sus acuerdos por mayoría de votos de 
los que asistan á ella, contándose un 
voto por cada cinco acciones, siendo 
diez el maximúm de votos que cada ac
cionista puede tener; pero cualquiera 
de estos puede ejercer además el dere
cho de lodos aquellos que le hayan en
cargado válidamente su representación, 
siempre que por cada uno no emita más 
de diez votos en cada deliberación.

Los tenedores de méuos de cinco ac
ciones tendrán derecho de voz en la 
Junta; pero para votar deberán formar 
grupos que representen cinco ó más ac
ciones y elegir á uno de ellos para lo
mar parle en las votaciones.

Art. 34. Los acuerdos de la Junta 
General se consignarán en acta que con
tendrá la lista de los individuos que 
hayan concurrido, bien personalmente, 
bien por medio de representación, con 
el número de acciones y de votos que 
reunan.

Las actas serán autorizadas por el 
Presidente y demás individuos de la me
sa y se llevarán en un libro especial.

Constituirán la mesa: el Presidente, 
el Secretario de la Junta de Gobierno y 
los escrutadores.

Art. 35. Cuando sea necesario jus
tificar los acuerdos de la Junta General, 
se librarán certificaciones del libro de 
actas, por dicho Secretario, con el Vis
to-Bueno del Presidente ó del que ha
ga sus veces, y con el sello de la So
ciedad.

Art. 36. Corresponde á la Junta Ge-

en sesión extraordinaria de la Junta Ge
neral; y para que ésta quede constituida 
en dicho caso, se necesitará la concur
rencia de un número de accionistas que 
representen dos torceras partes de las 
acciones de la Compañía. Si no se reu
niese este número no tendrá lugar la Juo* 
la y se hará á la brevedad posible nuflfi 
convocatoria, quedando entonces cofó- 
lituida si se reune un número de accio
nistas que representen la mitad masuni 
por lo ménos de los acciones decla Socie
dad. , " . .i

Constituida la Junta a la primera oa 
la segunda convocoloria será necesario 
el voto favorable de dos terceras parle»

da realizarse; y se entenderá desechad.' 
la presupuesta si no se reuniese dicho 
número de votos ó si no concurra repre
sentación bastante á la segunda convo
catoria.

TITULO IV.
De la Junta de Gobierno.

Art. 38. La Junta de Gobierno le- 
galmenle constituida representa á Ia 
Sociedad en todo lo que según los Es
tatutos sea de sus atribuciones y es res
ponsable á ios accionistas de sus acuer
dos y actos, caando excediéndose de sus 
facultades les irrogare perjuicios.

Art. 39. La Junta de Gobieroo se I 
compondrá de cinco vocales que po^áQ । 
aumentarse basta doce por acuerdo de l» I 
Junta General, pero á propuesta preC^' 
sámente de la de Gobierno.

Podrá asimismo la Junta General 
también á propuesta de la de Gobierno, 
acordar la creación de suplentes, cuy0 । 
número no excederá de cuatro.

Alt. 40. Dichos cargos durarán tro5 | 
años renovándose por terceras partes o1' 
da año y pudiendo ser reelegidos. j

Art. 41, En su primera sesión oo^' 
brará la Junta de Gobierno de entre811 : 
mismos vocales, un Presidente y un Vi^ 
Presidente, cuyos cargos ejercerán r 
espacio de un año, pudiendo ser reeloí1' 
dos.

La elección anual se verificará e'1 
sesión inmediata posterior á la de la •’11 
ta General ordinaria. 0

Art. 42. Para desempeñar el cirl 
del Vocal de la Junta de Gobierno, 
en concepto de propietario, ya en 61 r 
suplente es indispensable tener el d°
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Segundo. Determinarlos dividendos 
pasivos en que hayan de ser satisfechos. 
’ Tercero. Delerminar la adquisición 
de los edificios, terrenos, bienes mué 
bles, útiles, maquinas y demás necesa
rio para la realización de los fines de la 
Compañía, la venta, arrendamiento, per 
muía ó enagenacion por cualquier Ululo 
de los bienes y efectos de la Sociedad y 
los contratos y convenios, negocios ó 
transacciones acerca de lodos los intere
ses relativos á la misma.

Cuarto. Proveer lodo lo necesario 
para la explotación de las industrias y 
servicios que deban constituir el objeto 
de la Sociedad, en la forma y condiciones 
que estime convenientes.

Quinto. Nombrar los corresponsales, 
comisionistas, agentes, empleados y de
más personas al servicio de la Sociedad, 
ó que deban coadyuvar á la realización 
de sus fines, y señalando los sueldos ó 
remuneraciones que deban percibir las

,h ío  en Pilma de Mallorca, estar en el 
nipno goce de los derechos civiles, no ha- 
iiárse en descubierto con la Sociedad por 
obligaciones vencidas y verificar un de- 
n^Uoda veinte y cinco acciones de la 
rnmpañia en la caja social como garantía 
rtel buen desempeño de su cometido,

Vos títulos serán intransferibles, mien
tras no quede cancelado el depósito.

Es D cancelación tendrá lugar aproba- 
dosQue sean por la Junta General las 
íU6oias del último periodo de su admi- 
nisúacion.

Art. 43. Los cargos de la Junta de 
Gobierno son voluntarios y renunciables 
en todo tiempo, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que puedan resultar por 
renuncia intempestiva.

Ad. 44. La Junla de Gobierno se 
reunirá lanías veces como el interés de 
la Sociedad lo exija y á lo ménosdos ve
ces al mes, en los dias y horas que la 
misma Junta determine. También se reu 
nirá siempre que el Presidente lo juzgue 
oportuno, ó lo reclamen dos de sus vo- 
eales. .

Art. 45. Para la presidencia de las 
sesiones de la Junta de Gobierno, se se
guirán las reglas establecidas en el arti
culo veinte y ocho.

Art. 46. Los acuerdos de la Junta
de Gobierno se tomarán por mayoría ab
soluta de votos, siendo decisivo el del

II
ífr

Presidente en caso de empate.
Art. 47. Para que la Junta de Go

bierno pueda deliberar se necesita la 
presencia de la mitid de sus miembros; 
más para acordar dividendos pasivos ó 
emisión de obligaciones, será indispensa
ble que lomen parle en la votación, per
sonalmente ó representados, dos terce-
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fianzas que hayan de prestar en su caso.
Séptimo. Autorizar la comparecen

cia de la Sociedad ante cualesquiera Juz 
gados ó Tribunales, ya en el concepto 
de demandante, ya en el de demandada, 
y las transacciones ó compromisos en 
árbitros ó amigables componedores para 
todas las cuestiones que ocurran.

Octavo, Acordar los Reglamentos in
teriores de la Sociedad.

Noveno. Observar y hacer que se ob 
serven puntualmente los Estatutos y Re
glamentos de la Compañía igualmente 
que los acuerdos de la Junta General re
solviendo las dudas y dificultades que 
ocurran.

Décimo. Examinar y autorizar las
cuentas y balance que han de presentar
se anualmente á la Junta General con una 
memoria del estado de la Compañía pa 
rasu examen y aprobación.

Undécimo. Determinarla colocación

ras partes de los vocales.
Art. 48. Si sobre cualquiera de los 

asuntos que corresponden á la Junta de 
Gobierno propusieran tres vocales de los 
concurrentes á la sesión, que se consul
te á los que no hayan asistido, se sus
penderá toda liberación y se dará por 
escrito conocimiento del negocio de que 
se trate á los Vocales ausentes, salvo el 
caso de que se hallasen fuera de la Isla, 
sin que pueda tomarse ninguna resolu
ción definitiva hasta despnes de pasados 
cuatro dias.

Los vocales tienen en el caso provisto 
en el párrafo anterior, el deber de asis
tir á la sesión ó enviar su voto por es
crito, y el que dejase de hacerlo, se en
tenderá adherido á la mayoría y con 
igual responsabilidad que si hubiese vo
tado.

Art. 49. El que faltare á seis sesio
nes seguidas sin causa reconocida de en
fermedad ó ausencia, se entenderá que 
Anuncia el cargo y se le hará saber su 
cese.

, En tal caso, asi como en el de defun- 
tion, renuncia ó impedimento permanen
te de uno ó más de sus individuos, á jui- 
ciode la Junta de Gobierno, esta los reem- 
P^zará provisionalmenle hasta la prime-

ni'

o-
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u sesión ordinaria de la Junta General, 
obstante podrá convocarla al efecto 

^ara sesión extraordinaria si la misma 
de Gobierno lo cree oportuno.

P*8 funcioaes de estos vocales no du- 
8ra 11 más tiempo que el que fallare á 

quienes sustituyan.
,ArL 50. La Junta de Gobierno ten- 

_Ia us niás amplias facultades parala Ad- 
^P'stracion de los negocios de la Com- 

y-en consecuencia le corresponde- 
además de lo expresado en otros artí

culos: H
rimero. Hacer la emisión delasac- 

finneS de la Sociedad y acordar la crea- 
J emisión de obligaciones. 

tantes, que se repartirá entre los Voca
les en justa proporción al número de 
sesiones á que hubiesen asistido, dedu
cida la parle correspondiente á la Comi
sión Consultiva.

TÍTULO V.
Del Director Gerente y de la Comisión 

Consultiva.
Art. 55 Las atribuciones del Di

rector Gerente serán además de las ex
presadas en otros artículos.

Primera. Llevar la firma de la So
ciedad.

Segunda. Representar á la Compa- 
ñia en todas las oficinas, Juzgados y 
Tribunales, salvo el caso en que la Jun
ta de Gobierno disponga otra cosa.

Tercera. Asistir á las sesiones de la 
Junta de Gobierno, con voz consultiva.

Cuarta. Ejecutar los acuerdos de la 
Junta de Gobierno.

Quinto. Administrar los intereses de 
la Sociedad y ocurrir á sus necesidades 
con sujeción á los acuerdos de dicha Jun
ta de Gobierno, y en falta de estos, de 
la manera que por si, ó de acuerdo con 
la Comisión consultiva ó con el Vocal 
de turno según los casos, entienda ser 
más conveniente.

Sexta. Verificar los pagos y cobros, 
compras y ventas: celebrar todos los de
más contratos y convenios que haya de 
hacer la Compañía y practicar en fin 
cuantas operaciones sean necesarias ó 
convenientes á la buena marcha de la 
Empresa, sujetándose siempre á los 
acuerdos de la Junta de Gobierno y en 
falla de estos procediendo de la manera 
expresada en la atribución quinta.

Séptima. Suspender cuando hubiese 
motivo para ello, á cualquiera de los em
pleados ó agentes de la Sociedad y reem
plazarles interinamente dando cuenta in
mediata á la Junta de Gobierno.

que deba darse á los fondos que acciden
talmente resulten excedentes y la con
tratación de empréstitos con garantía 
del capital y hasta con prenda ó hipoteca 
de los bienes de la Compañía, según juz
gue oportuno.

Duodécimo. Suspender las opera
ciones de la Sociedad y cerrar sus esta
blecimientos siempre que circunstancias 
extraordinarias lo exijan; tomando las 
medidas oportunas para la mayor conve
niencia y garantía de sus intereses y con
vocando inmediatameute, según las cir
cunstancias lo permitan, la Junta Gene
ral para darle cuenta de lo obrado y 
atenerse á sus resoluciones.

Décimo tercio. Adoptaren fio, cuan
tas disposiciones conduzcan á la mejor 
gestión de los intereses sociales dentro 
las facultades consignadas en los Estatn- 
tos.

Art. 51. La Junta de Gobierno pue- । de delegar sus poderes, en todo ó en 
parte, para un objeto determinado ó pa
ra varios, eu uno ó más de sus indivi
duos.

Art. 52. Los acuerdos de la Junta 
de Gobierno constarán en actas firmadas 
por los que hayan concurrido á la se
sión respectiva y por el Secretario de la 
misma, enyo cargo ejercerá uno de sus 
Vocales ó un funcionario especial, sien
do en ambos casos de nombramiento de 

■ dicha Junta.
• Art. 53. Cuando fuese preeiso sa-

Octava. Vigilar é inspeccionar la 
marcha de los establecimientos y nego
cios de la Sociedad, cuidar de que los 
empleados y agentes cumplan puntual
mente los deberes de su respectivo des
tino, y estudiar, preparar y proponer á । 
la Junta de Gobierno todo aquello que 
le sugiera su celo para el progreso y 
aumento de la Compañía.

Art. 56. La Junta de Gobierno de
signará de su seno el número de indi
viduos que crea conveniente para for
mar la Comisión Consultiva, cuyo car
go desempeñarán un año, pudiendo ser 
reelegidos los que lo obtuvieren.

La elección anual se verificará en la 
primera sesión inmediata posterior á la 
ordinaria que celebra la Junta General.

car copia ó extracto de estas actas se ex
pedirán por el Secretario con el Visto 
Bueno del presidente ó del que haga sus 
veces.

Art. 54. La Junta de Gobierno per
cibirá en remuneración de sus servicios 
el diez por ciento de los beneficios resul-

Art. 57. Por el tnrno que la mis
ma Comisión establezca, asistirá dia
riamente uno de sus individuos á las 
oficinas y Fábricas durante el tiempo 
que fije el Reglamento, sin perjuicio de 
la obligación en que so hallan los de
más de acudir á ellas cuando fueren lla
mados por el Vocal de Turno. Esteles 
convocará siempre que á su juicio lo 
requiera la gravedad del asunto que deba 
resolverse.

Art. 58. El Director Gerente, cuan
do carezca de instrucción concreta de la 
Junta de Gobierno deberá consultar al 
Vocal de Turno y á la Comisión Consul
tiva en su caso todas las resoluciones 
que revistan el carácter de gravedad ó 
importancia; y sin el acuerdo de aquel ó 
de ésta no podrá llevarlas á efecto.

Art. 59. De las medidas discre
cionales que adopte el Director ge
rente será exclusivamente responsa
ble pero procediendo do acuerdo con 
el vocal do turno ó con la Comisión

Consultiva dividirá con los consulta
dos su responsabilidad.

Art. 60. En caso de ausencia, en- 
fermodad ú otro impedimento tem
poral del Gerente, le sustituirá la 
persona que haya designado, debien
do ser aprobada la elección por la 
Junta de Gobierno. Las responsabili
dades que contraiga el sustituto afec
tarán solidariamente a! Director Ge
rente.

Art. 61. Para desempeñar el car 
go de Director Gerente es indispen
sable reunir los requisitos expresa
dos en el articulo cuarenta y dos y 
verificar el depósito de acciones en 
la forma y con el carácter y objeto 
que dicho articulo previene.

Art. 62. La Comisión Consultiva 
percibirá como tal la parte que la 
Junta de Gobierno señale del diez 
por ciento que le corresponde, sin 
que pueda bajar empero de la quinta 
ó sea del dos por ciento de los bene
ficios de la compañía.

TITULO VI.
Balances y beneficios.

Art. 63. El balance de la compa
ñía se cerrará anualmente en treinta 
y uno de diciembre.

Art. 64. Los productos líquidos 
do las operaciones realizadas des
pués de deducidos todos los gastos, 
constituirán las utilidades de la So
ciedad. Sin embargo, los gastos de 
establecimiento de la misma no so 
comprenderán de una sola vez en la 
cuenta de ganancias y pérdidas, sino 
que se amortizarán parcialmente y 
en el período que la Junta de Go
bierno establezca.

Art. 65. De las utilidades liqui
das señalará la Junta General el di
videndo activo que haya de repar
tirse á los accionistas y la suma que 
en su caso deba destinarse al fondo 
de reserva.

Art. 66. Quedarán á beneficio de 
la Sociedad los dividendos (pie no 
hubiesen sido cobrados dentro de los 
cinco años siguientes á su vencí- 
miento; y con ellos y el uno por 
ciento de los beneficios líquidos de 
cada balance, se formará un fondo 
para recompensar á los empleados 
de la Compañía en sus personas ó en 
las de sus familias y para otros ob
jetos de beneficencia ó decoro de la 
Sociedad á juicio de la Junta de Go
bierno.

La Junta General podrá disponer, 
cuando lo crea oportuno, que cese la 
deducción de dicho uno por ciento, 
y restablecerla cuando lo considere 
conveniente.

TITULO VIL
Disposiciones generales.

Art. 67. Las cuestiones que se 
susciten entre uno ó más accionistas 
y la Compañía sobre cumplimiento 
de estos Estatutos ú otro cualquier 
asunto de la misma, se someterán al 
juicio de amigables componedores 
nombrados en la forma establecida 
por la ley.

Art. 68. Siempre que por peste, 
guerra ú otras eventualidades im
previstas resultase imposible la ob
servancia estricta de alguna ó varias 
de las disposiciones de estos Estatu
tos, la Junta de Gobierno y á pre
vención el Director Gerente de 
acuerdo con el vocal de turno ó con 
la Comisión Consultiva, proveerán lo 
necesario para legalizar la situación
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hasta la primera reunión general de 
accionistas que se convocará á la 
mayor brevedad.

Art. 69. Si la Compañía llégase á 
perder la mitad del capital social, 
deberá procederse á su disolución.

Art. 70. Esta se verificará en su 
caso por medio de una comisión 
compuesta de tres ó cinco indivi
duos, que nombrará la Jimia Gene- 
real, procediendo inmediatamente 
aquella como liquidadora á los tra
bajos que le son peculiares hasta ter
minarlos.

Disposiciones iransitoms.
Art. 71. La primera elección de 

la Junta de Gobierno se verificará 
en el acto de constituirse la compa
ñía haciéndose constar en el acta 
notarial.

Art. 72. La renovación de que 
habla el articulo cuarenta empezará 
en la sesión ordinaria que celebre la 
Junta General en mil ochocientos 
ochenta y uno, saliendo en esta y en 
el siguiente año una tercera parte de 
los vocales que designará la suerte. 
Si el número de vocales no fuese dL 
visible por tres, el exceso se dejará 
para la tercera renovación.

Yo el infrascrito Notario he adver
tido á los señores otorgantes el cum
plimiento do lo dispuesto en la ley 
de diez y nueve de octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, asi co
mo de lo prevenido en los artículos 
veinte y cinco, veinte y ocho y trein
ta y uño de! Código de Comercio.

Así mismo quedan enterados de 
que esta escritura deberá presentar
se dentro de treinta dias al liquida
dor del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes para 
que determine si lo adeuda, si bien 
los señores otorgantes entienden y 
asi quieren que conste que se halla 
exento de tal impuesto este contrato.

Son testigos 1). Antonio Barceló y 
D. Gaspar Llabrés, vecinos de esta 
ciudad, que aseguran no tener es- 
cepcion para serlo. He leído íntegra
mente esta escritura á los señores 

------ - j o-. r -- ejcreiendo tas luiicioucs ue esci ufa-n^co, en esic cenceplo hasta pudiera de 
querido usar del derecho que les ad- dores los Sres. D. Pedró Aguila Ce- ■ • —-

. ' ’ ' t -------, | tre y D. Bartolomé Ginard, por de-
y firmal) todos. Y yo" el infrascrito I signacion del señor presidente y por

. r • . ___ Á I , . 4 _ ,1 I nnñnímn 0/1 I A C «1C! i C t Ah _

otorgantes y testigos por no haber 

verti tejúan á leerla por si mismos,

Notario doy fé de conocer á los otor
gantes y dé todo lo conlcnido en es
te instrumento público.—Gabriel Al- 
zamora.—José Bauza y Reus.—Ra-
faeí Garcías. —Manuel Guasp.—Ma
nuel Salas. —Antonio Barceló y Sans. 
—Gaspar Llabrés. —Sjg)${no.— Mi
guel Ignacio Font. , ,

Es primera copia de la matriz nú
mero doscientos sesenta y cinco de 
mi protocolo corriente; y la expido 
para D. Gabriel Alzamora en un plie
go del sello primero núm. 8.618, y 
ocho del undécimo núms. 2.257.901 
al 2.257.908, por mí rubricados, en 
Palma el día de' su otorgamiento. 
Hay un signo.—Miguel Ignacio Font.

Núm. 1381.
Número doscientos sesenta y seis.
En la ciudad de Palma de Mallorca 

á veinte y nueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve, se reu
nieron, previa especial convocatoria, 

' y al objeto de dejar constituida la 
Sociedad anónima «La Harinera Ma- 
llorquina,» fundada por escritura que 
con esta fecha y ante el Notario in

frascrito han otorgado D. Gabriel Al- 1 
Zamora y Ginard, I). José Bauza y < 
Reus, D/Rafael Garcías y Molí, don ; 
Manuel Guasp y Pujo! y D. Manuel । 
Salas y Palmer.

Los señores otorgantes' de dicha 
escritura que acaban de nombrarse 
y (¡ue tienen suscritas, respectiva
mente, 1). Gabi'iel Alzamora cuaren
ta acciones, 1). José Bauza cuarenta, 
D. Rafael Garcías ochenta., D. Ma
nuel Guasp cuarenta y D. Mátiuel 
Salas cuarenta.

Y ios señores qué á continuación 
se expresan, con el número de ac
ciones suscritas por cada uno.

D. Gabriel Cortés y Forteza cua 
renta, I). Rafael Pomar y Cortés cua 
reuta, D. Antonio Oliver y Bonet 
cuarenta, D. Julián Jaume y Rosse- 
lló ciento veinte, D. Bartolomé Gi 
nard y Bauza cuarenta, D. Francisco 
Sagristá y Vidal cuarenta, D. Marcos 
Picornell y Bauza cuarenta, D. Pe 
dro Juan Vallés v Mungé cuarenta, 
D. Antonio Bestard y Sans cuarenta, 
1). José de Cáceres' y Aguirro cua
renta, D. Pedro Aguiló (’eíre y For
teza ochenta, D. Migue! Roca y Fi- 
guerola cuarenta, D. José Salas y 
Palmer cuarenta, I). José Forlezá y 
Martí ochenta, D. Scbúsfíaii Valls y 
Fuster cuarenta.

Son vecinos todos los señó'res'con- 
currentes de esta ciudad, y conocidos 
por mí el Notario, db lo que doy fé.

Y resultando que representan en
tre todos las mil acciones que com 
ponen el capital social, que es de 
doscientas cincuenta mil pesetas, don I 
Rafael Pomar y Cortés, (jue presidia ¡ 
la reunión, por acuerdo unánime de 
los asistentes, (leclaró con tituida la 
Sociedad con arreglo á los estatutos 
establecidos en la citada escritura y 
para los efectos que procedan según 
la ley de diez y nuevo de octubre de 
mil ochocienlbs sesenta, y nueve, y 
demás disposiciones vigentes.

Acto continuo, seg‘ufi 16 preven ido ’
en el artículo 'seteúla y uno do di 
chos estatutos, y Vn la lorma esta-

delegación unánime de los asisten
tes, se procedió al nombramiento de 
la Junta de gobierno, y resultaron

¡ t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser. un Ira- i 
. , i. bajo literario ni cienlífico: es simplemente ;blecida en e! ai iK.mo licima \ u vi, ! lra{a(|0 (|Q m!¡neros práctico, meca- ;

elegidos para componerla:
D. Manuel Salas por ciento sesen

ta votos.
D. Manuel Guasp por ciento se-

senta votos.
D. Rafael Garcías pór 

cuenta y ocho votos.
I). Gabriel Alzamora 

sesenta votos.
Y l). José Bauza por 

cuenta v dos votos. 
Habiendo obtenido votos, además, 

1). José de Cáccres diez y seis, don 
José Fortcza y Martí diez y seis, y 
D. Pedro Aguiló ocho.

De todo lo cual, yo D. Miguel Ig
nacio Font, Notario, vecino de esta 
ciudad, previa y cspécialmente re
querido al efecto por el antedicho 
D. Gabriel Alzamora y Ginard, quien 
ha exhibido su cédula personal ex
pedida por el Jefe económico de esta 
provincia en tres de enero de este 
año con el número cuarenta, levan
to la presente acta, concurriendo co
mo testigos D. Antonio Barceló y 
Sans v D. Gaspar Llabrés y Llabrés,

vecinos de esta ciudad, sin oscep- 
cion para serlo. A todos la leí inté- 
gramente por no babor querido ha
cer uso do! derecho (pie les advertí 
tenían á leerla por si mismos; y la 
firmaron el requirente y ios demás 
señores cÓDC.urrenlos con ios tcsti 
gos. Dé todo doy fé. — Gabri*1! Alza- 
muía.—José Bauza y Reus.—Rafael 
G a reías. — M a n uc I G u as p. — M a o uní 
Salas.—Gabriel Cortés.— Rafael Po
mar.—Antonio Olivcr. — Julián Jau- 
m e. — Bar la d o me G i n a ia k — F r a n c i seo 
Sagristá. —Marcos Pieórnell y Bauzá. 
—Pedro Juan Vallés.— Antonio Bos- 
tard.—José de Cácerés. —Pédro Agril
ló Celro. —José Salas. —Miguel Roca 
y FigiiLTola.—José Forh'Za y Martí. 
—Sebastian Vaüs.— Antonio Barceló 

y Sans.—Gaspar Llabrés. - Miguel 
Ignacio Font.

Es copia del acta señalada con el 
número de órden doscientos sesenta 
y seis en mi protocolo corrimite; y 
la expVdo para D. G’abrml \izamora, 
en un pliego dé! Sello '‘éuimo núme
ro 132.863, por mí rubricado, y este 
del undécimo número 2.?59,635, en

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE Ll COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR que IOS anuncios de lo» SUSCrilorCS CXCedafl 

1 del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas délas

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
Editores-prop jetar ios,

EMILIO 0L1VEH Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia \ manifiesta á todas luces, no necesi •
la demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis-* 
pula la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
grán molde de nuestro sistema editorial, en .

i que no entra nada sin garantizar de un ver- | 
¡ dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  I

cirsé que, mas bien que un libro, es una | 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen- i 
tas con tanla exactilud y precisión comofa- ■
cilidad y rapidez.

De lodos modos, os una obra magna de * 
consulta ó confrontación para los versados | 
en números, y Mentor seguro é infalible pa- ' 
ra los menos competentes; medio eficacisi- i 
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las i _ _ 
operaciones y cálculos do proraleo, que \ie- Exposición histórico crítica de osle inl' 
ne á responder a una necesidad sentida en 00,.^^ servicio adminiUralivo, de tafll1011' 
todas las oficinas públicas y en casi lodos ¡ preeedente8 cn España, obra unka en 
los despachos y oficios particulares. Ahor- .
rando tiempo y trabajo, se economizan tam-1 uu 3V1, nutv-. • <>n
bien gastos y se allega en didiniliva una ga- ■ l|jccs aúunOs do. documentos iné dios inh’' 
nancia. / ; * • - ' " ' 91,11

Nosotros croemos prestar un gran servicio ■ 
al público cn general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iulcrviencn en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los eslablocimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes do piedad, Cajas 
do ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propiotarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en

ciento cin-

por ciento

ciento cin-

fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión ele sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta-, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas. "

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos ira. 
bajos que llamarán la atención del publico 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion. , í
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d u  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña,

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto Señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun- 

1 ciadoras como sean menester, en el caso de 

cubiertas de los cuadernos.
Se regalarán además á los suscritores unaí 

extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés genera!. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la porladázyr- 
respondienles á esta sección.

Ad mí tense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan THedFomen-

t0> 36’ 2-° ... nr

En Barcelona: por los señores Emilio UH- 
; ver y C.“-—Plaza de la Universidad, 7, ba- 
¡ jos, y por lodos los centros y librerías de 
í España.

Toda la obra costará 12 d uros.

Ll BINEFICEMM ENJSPM
POR EL .

DB, I), FEim IhdlAAADEZ MLESUS, 
Jeje. de la Sección de Beneficencia eu ei 

’ Ministerio de la Gobernación.

su género
Consta do seis libro-,, con útilísimos ap^n"

resante^ y dos lomos en 4.° con más ‘do 30 
páginas do* esmerada imprí-.-ion J|

Se vendé á 11 pesetas el ejemplar ce 
domicilio del autor, Travesía do la 1WM 
10, 3.° Madrid, y en las piinuipales hüf
rias de lipona.

CASA FUNDADA EN 1778. ,
Relojes <le torre sistema SchwiE'ué y el^ 

tríeos siT( nía llipp. liara edificios púbhf-,. 
oficinas.hospitales, palacios, casas de ca 
po v establecimientos industriales.

Unico n presentante en España, M- ® 
íler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte. ¿
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